


CLÁUSULAS 

 

Primera. - Objeto del Acuerdo 

 

El objeto del presente Acuerdo es establecer los términos de colaboración entre la EMPRESA 

COLABORADORA y la ENTIDAD, facilitar el desarrollo de la actividad y las prácticas 

formativas no laborales realizadas en el marco del Programa FORO - FORMACIÓN Y 

OCUPACIÓN de Espiral - entitat prestadora de serveis a la Joventut. Periodo comprendido 

entre el 18 de noviembre y el 10 de diciembre del 2025, con una duración total de 40 horas 

teóricas y 20 horas de prácticas formativas no laborales (sumando así un total de 60 horas 

de acción formativa). 

 

Segunda. - Compromisos de la EMPRESA COLABORADORA 

2.1 La EMPRESA COLABORADORA se compromete a apoyar a la ENTIDAD en el diseño 

y preparación de las acciones formativas que se adapten a las específicas necesidades de la 

Empresa, y que permitan una mayor eficacia de las prácticas formativas no laborales. 

2.2 La EMPRESA COLABORADORA se compromete a facilitar la realización de las prácticas 

formativas no laborales a los participantes del Programa FORO - FORMACIÓN Y OCUPACIÓN 

de Espiral — entitat prestadora de serveis a la joventut en sus instalaciones, en la forma y 

horarios acordados previamente. 

A tal fin, la EMPRESA COLABORADORA ofertará las prácticas formativas no laborales 

relacionadas con las actividades y contenidos útiles para los participantes que les 

proporcionen una visión práctica y real de dichos contenidos que complementen las acciones 

de capacitación. 

Los participantes desarrollarán las prácticas formativas no laborales programadas en horarios 

y fechas conveniadas, en las instalaciones de la EMPRESA COLABORADORA, sin que ello 

implique relación laboral alguna con dicha EMPRESA COLABORADORA. 

La EMPRESA COLABORADORA queda exenta de cualquier responsabilidad laboral o de 

cualquier otra índole respecto a los participantes que realicen las prácticas formativas no 

laborales en su centro de trabajo. 

 

 A tal efecto, la EMPRESA COLABORADORA no adquiere más compromisos que los derivados      

del presente Acuerdo. 

2.3 LA EMPRESA COLABORADORA nombrará un responsable para la coordinación con la 

ENTIDAD de las prácticas formativas no laborales, que, asimismo, garantizará como tutor la 

orientación y consulta del participante y su seguimiento durante todo el proceso. 

 

 

 



Tercera. - Compromisos de la ENTIDAD 

La ENTIDAD como impulsora de las acciones y las prácticas formativas no laborales realizadas 

en el marco del Programa FORO - FORMACIÓN Y OCUPACIÓN de Espiral — entitat prestadora 

de serveis a la joventut, se compromete a: 

• Diseñar con el apoyo de la EMPRESA COLABORADORA acciones formativas adaptadas a 

sus necesidades y que permitan el desarrollo eficiente de prácticas formativas no 

laborales 

• Desarrollar la acción formativa con la implicación de la EMPRESA COLABORADORA y 

establecer el modelo de prácticas formativas no laborales más adecuado, atendiendo 

al proceso individualizado de los participantes y a las necesidades de la Empresa. 

• Realizar el seguimiento de las prácticas formativas no laborales, designando un 

responsable que deberá coordinarse con el/la participante y la EMPRESA 

COLABORADORA. 

• Promover la colaboración entre los agentes sociales, asociaciones empresariales y otras 

entidades del territorio dedicadas a la promoción de empleo. 

 

Cuarta. - Responsabilidad 

Cualquier eventualidad de accidente que pudiera producirse será contemplada a tenor del 

Seguro, que la ENTIDAD tiene suscrito con PREVIS Seguros. 

Quinta. - Privacidad y Datos Personales 

Para el cumplimiento de las obligaciones establecidas en el presente Acuerdo, las partes 

precisarán intercambiar datos personales de los usuarios/as del Programa FORO - 

FORMACIÓN Y OCUPACIÓN, teniendo en cuenta, a este efecto, todas las previsiones 

legales establecidas en la normativa española y europea sobre Protección de Datos de 

Carácter Personal, y en cualquier otra norma vigente o que en el futuro se pueda 

promulgar sobre esta materia. 

La ENTIDAD, en su condición de encargado del tratamiento, se halla autorizada para la cesión 

de los datos personales de los usuarios/as del Programa FORO - FORMACIÓN Y 

OCUPACIÓN. 

La cesión de los datos personales de los usuarios/as del Programa FORO - FORMACIÓN Y 

OCUPACIÓN, resulta necesaria para el desarrollo y cumplimiento del Programa, y ha sido 

debidamente informada a dichos usuarios/as. Con motivo de esta cesión, la EMPRESA 

COLABORADORA actúa como destinataria de los datos personales, y en consecuencia 

adquiere la condición de responsable del tratamiento. Es por ello que, para el tratamiento 

de estos datos personales, se obliga a cumplir con todas las obligaciones que establece la 

normativa vigente y especialmente el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo 

y del Consejo de 27 de abril de 2016 relativo a la protección de las personas físicas en lo 

que se refiere al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos. 
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